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^VCION DE LA GACETA
ngiei
■rero STERIO DE LA aOBERNACION
oros

DECRETO

R

ce más de treinta años que se brilla 
Jr la Instrucción para el ejercicio 
Rectorado del Gobierno en la Bene- 
pi particular, dependiente del Mi-

do eS 
¡o en

^cle la. Gobernación.
iiupone la renovación de ese ins 
do legal, cambiando radicalmente 

dad ’-^do carácter individualista que lo 
, ‘.Qj) por otro de sentido social. En tan- 
"'‘"¡.^realiza en su conjunto la refor- 

considera inaplazable adoptar
ible 
que,

18 previsiones procedan para que, 
¡ de la más estricta legalidad, no
*ezea por más tiempo la anormali-ja iezea por mas tiempo la anormali- 

siu ¿que miles de instituciones benéfi-
itado 
bre e

sustraigan a una eñcaz inspec- 
^nto de la inversión de los cauda-
- aquéllas administran, legados a 
¡^es, como de la aplicación de las 

u luidas sumas que, bien en donativos, 
ue -a cuotas o limosnas, se recogen 

íl d Nlan, incesantemente, por innu- 
, Asociaciones benéficas, con des

de 1 preservación de la indigencia y 
j deliro de quienes sufren sus estra-

■ sio

!‘il8 previsiones responden a la mi- 
Fie incumbe al Protectorado del 

;Ai.i^:rno de amparar y defender el patri-
* (líí nü/tnf-r-n K/X n Ck ti A i 1 O í «1 1 Y* f í P11 1 41 I*¡de nuestra beneficencia particular 
^tribuir con una vigilancia activa 
¡átente a la perpetuidad de sus be- 

al propio tiempo que permitirán 
.^como las instituciones particula- 
^plen los fines para que fueron 
j48) y, asimismo, los antecedentes y 
demostrativos de su obra efectiva. 
,rlus razones expuestas,

El Presidente de la República, a pro- í 
puesto del Ministro de la Gobernación y : 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, ’ 
decreta:

Artículo l.° Todas las instituciones y { 
fideicomisos de beneficencia, comprendí- 
(ios en el art. 4." del Real decreto de 14 i 
de marzo de 1899, quedan obligados a re- ; 
mitir un inventario tic odos sus bienes, 
valores y objetos a la Dirección general 
de. Beneficencia, en el plazo que el Mi
nisterio de la Gobernación señale a su de
bido tiempo.

Artículo 2.° Dichas instituciones y fi
deicomisos deberán presentar presupues
tos y rendir cuentas, anualmente, ante la. 
Dirección general expresada, aunque hu
bieren sido declarados exentos de tal obli
gación, por hallarse clasificados, unas y 
otros, conforme al art. G." de la Instruc
ción del Ramo.

Artículo 3.° La. misma obligación se 
establece para las instituciones que, rele
vadas de rendir cuentas, no lo estuvieren 
de justificar el cumplimiento de cargas, a 
virtud de lo dispuesto en el art. 5.“ de la 
citada Instrucción.

Art. l.° Las Asociáciones clasificadas 
de Beneficencia particular con sujeción a 
lo preceptuado en el artículo 3.° de la 
propia Instrucción, y cuyo patronazgo, 
gobierno, dirección o administración no 
corresponda, directa ni indirectamente, a 
Autoridades, Corporaciones, Institutos o 
personas jurídicas religiosas, solamente 
vendrán obligadas a elevar anualmente 
a. este Ministerio una memoria explicati
va de los actos realizados en el cumpli
miento de sus respectivos fines benéficos 
y un balance de cuentas que fije la situa
ción económica para el próximo año.

Artículo o.0 En las fundaciones go 
bernadas y administradas por su funda
dor, cuando se trate de persona determi
nada, las obligaciones que se mencionan 
en los artículos precedentes se limitarán 
a la presentación anual de la referida Me
moria explicativa.

Artículo 6.° Se exceptúan de las dis
posiciones del presente decreto, aquellas 
instituciones que, con anterioridad al mis
mo, hayan sido creadas bajo cláusulas o 
normas estataturias de reversión o de diso
lución, para el caso de exigírseles rendi
ción de cuentas por el Protectorado del 
Gobierno; siempre que tales instituciones, 
después de su creación y funcionamiento, 
no se hayan sometido, voluntariamente, 
a dicho Protectorado y a su régimen .le
gal, ni se hallen en el pleno goce de las 
exenciones y derechos concedidos con la 
clasificación como benéficas otorgada a 
sus instancias.

Artículo 7.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones 
necesarias para la exacta ejecución de 
lo ordenado y se establecerán las sancio
nes que procedan por su incumplimiento.

Artículo 8.° Queda derogado todo 
cuanto se oponga a lo preceptuado en este 
Decreto.

Dado en Madrid a nueve de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación, 

Santiago Casares Quiroga
(Gaceta 11 noviembre de 1932).

* 
* *

Las leyes obligarán en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa suj ¡tos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, 5 i en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  s o  han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Áhñl de 1839).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
PE MINISTROS

ORDEN
limo Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la. Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Medi
das,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en España 
de los aparatos medidores de líquidos 
marca «Nerbi», modelo 100, tipos L y E, 
por reunir las condiciones de exactitud 
reglamentarias y las del Decreto de 21 
de agosto último, debiendo hacer que el 
diámetro de los plomos para precintar, y, 
por tanto, el de los huecos donde han de 
colocarse, sean, precisamente de ocho 
milímetros.

Los funcionarios que desempeñen la 
función de los Fieles Contrastes de Pesas 
y Medidas se atendrán a. las siguientes ins- 
truciones para su comprobación y marca-

Harán un examen general de estos 
a,paratos, que deberán llevar la marca: 
número, nombre y residencia del cons
tructor.

La marca primitiva se colocará sobre 
un plomo que lleven los aparatos en su 
envolvente, yla periódica sobre otro plo
mo que precinte la caja de los topes que 
limitan la carrera del pistón para que sir
va de garantía de que aquéllos no varían.

Llevarán como accesorio estos apara
tos una serie de medidas ordinarias debi
damente ^contrastadas para que el públi
co pueda siempre comprobar la medida 
que se lo haya hecho.

Los honorarios por la comprobación y 
marca de estos aparatos serán de dos pe
setas.

Lo que de Orden digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de noviembre de 1932.

P. D., 
H. CASTRO 

Señor Director general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística 

(Gaceta 1G noviembre de 1932).

MINISTERIO. DE JUSTICIA

ORDENES
En ejecución de lo dispuesto en la ley 

de Protección a la Infancia de 1904 y su 
Reglamento orgánico, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo Supe
rior de Protección de Menores, se convoca 
el concurso de premios para el ano ac
tual, otorgándose oportunamente las re
compensas que se mencionan, con arre
glo a las bases siguientes:

Base 1.a Premio «Tolosa Latour»,
Un premio de 1.000 pesetas y Diploma 

de Mérito al autor del mejor trabajo de 
Propaganda contra la mortalidad infantil, 
que se acompañará de las indispensa
bles ilustraciones gráficas.

La Dirección de Sanidad podrá acordar 
la publicación del trabajo premiado, si 
tuviera méritos relevantes.

Los trabajos han de ser escritos en ti
po de máquina por una sola cara estarán 
redactados en castellano en lenguaje sen
cillo, claro y correcto, y tanto éstos como

los gráficos llevarán un lema, y en sobre 
cerrado y lacrado el nombre del autor. 
En el acto de conferir el Consejo en pleno 
el premio al trabajo que estime digno de 
él, en relación con los demás y por su 
valor intrínseco, se abrirá el sobre corres
pondiente al premiado. Los demás traba
jos podrán ser retirados por los autores en 
el plazo de tres meses.

Los brebajos se remitirán al Consejo 
Superior de Protección de Menores.

En el caso de que ninguno de los pre
sentados merecieran el premio, el Con
sejo decidirá la inversión del mismo.

Base 2.a «Premios de buena crianza».
Siendo necesario estimular a las ma

dres por todos los medios que sean posi
bles y con el fin de conseguir el mayor 
éxito en la crianza de los hijos en su pri
mera edad, se establecen los siguientes 
premios de buena criánza a las madres po
bres que se distingan por el mejor aseo, 
buen desarrollo de sus hijos criados a pe
cho y asistencia con ellos a las consultas 
y prácticas de enseñanza puericultora:

l.° Cinco premios de 200 pesetas cada 
uno para las madres que mejoY. hayan 
criado dos gemelos exclusivamente en 
lactancia materna y durante seis meses, 
por lo menos.

2 .° Diez premios de 150 pesetas cada 
uno para madres que hayan criado dos 
gemelos en lactancia mixta.

3 .° Quince premios de 100 pesetas 
cada uno para las madres que mejor ha
yan criado al pecho un hijo durante diez 
meses, por lo menos.

Estos niños no tendrán menos de un 
año ni tampoco más de dos, y de las pre
sentadas al concurso se elegirán,"para ser 
premiadas, aquellas madres que mejor 
hayan seguido las prácticas de crianza 
infantil, teniendo a sus hijos en mejor es
tado de nutrición y desarrollo.

Para optar al premio es imprescindi
ble que acompañen las madres demostra
ción de pobreza y cuantos datos y ante
cedentes sean precisos para poder otorgar 
los premios con el mayor acierto.

Las que soliciten el premio deberán 
presentarse con sus hijos el día que se 
les indique ante el Médico al cual confie
ran las Juntas locales, provinciales o el 
Consejo Superior la misión de reconocer y 
emitir informe sobre el estado de salud 
de los niños y la. mayor atención que ha 
van prestado las madres a las prácticas y 
consejos de puericultura.

Las instancias solicitando alguno de 
los premios de este concurso en su base 
2.a se elevarán a las Juntas locales, pro
vinciales o Consejo Superior. Las de las 
Juntas serán remitidas a éste, con el in
forme del Médico de que se hace mención 
anteriormente.

Las Juntas protectoras darán la ma
yor difusión al presente concurso.

Las instancias se presentarán antes 
del dia 10 de diciembre del presente año.

Se publicará en la Gaceta de Madrid y 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  la Orden de 
concesión de premios.

Los Gobernadores civiles ordanarán 
se repoduzca la convocatoria de este* con
concurso en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s v  
los Alcaldes procurarán darlo a la publi ■ 
cidad en la tabla de auncios del Ayunta
miento

Lo que comunico a V. I. para su cono-

M.C.D. 2022



eimieuto y demás efectos. Madrid, 11 de 
noviembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Gobernador civil, Presidente la 

Junta provincial de Pretección de Me
nores de...

(Gaceta 12 noviembre 1932)
*'*

1 lino. Sr.: El Instituto de Ingenieros ci
viles de España se ha dirigido a este Mi- 
nisterioen súplica de que se recomiende la 
necesidad de proceder con el máximo ri
gor en la aplicación de los preceptos le
gales que garantizan el pago de los hono
rarios a los Peritos Ingenieros que actúan 
ante los Tribunales de Justicia de la Na
ción, poniendo de relieve al mismo tiem
po el hecho de que es frecuente la dificul
tad de que tales honorarios sean satisfe
chos oportuno mente por los interesados. 
A fín, pues, de poner remedio a este esta
do cosas y reconociendo la justicia de la 
petición formulada,

Este Ministerio ha tenido a bien enca
recer del recto criterio de V. I. que se 
dirija a los Tribunales dependientes de 
su territorio recomendándoles la mayor 
exactitud y puntualidad en el abono de 
honorarios de que queda hecho mérito, a 
tenor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 3 de agosto de 1932.
P. D., 

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de..

(Gaceta 1G noviembre de 1932)

Núm. 2792 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección provincial de Administración local 
Cir c u l a r .—El limo. Sr. Director Ge

neral de Rentas Públicas, me dice lo si
guiente:

«A fin de evitar la rectificación o desa
probación de que son objeto frecuente
mente por la Superioridad las Cartas mu 
nicipales que forman los Ayuntamientos 
para su régimen en el orden económico, 
atendidos los términos en que suelen ser 
redactadas, y conseguir, en lo posible, 
que los expedientes de las referidas Car
tas se ajusten, en lo sucesivo, a las dispo
siciones.legales vigentes, y a la doctrina 
de conformidad con estas sentada por 
Ordenes Ministeriales y por el Consejo de 
Ministros, según dictámenes emitidos por 
el Consejo de Estado; esta Dirección Ge
neral estima conveniente consignar, para 
conocimiento de los Municipios, las ad
vertencias siguientes:

Primera. Restablecida la vigencia 
del Libro II del Estatuto Municipal por 
Decreto del Gobierno de la República de 
1G de junio de 1931, convalidado, a su vez, 
por la Ley de 15 de septiembre siguiente, 
han quedado reducidas al rango de pre
ceptos meramente reglamentarios, váli
dos sólo si se conforman con el texto de 
leyes votadas en Cortes, los Reglamentos 
de 9 de julio y 23 de agosto de 1924 sobre 
Organización y funcionamiento de Jos 
Ayuntamientos, y sóbrela Hacienda mu
nicipal, respectivamente. En consecuen
cia, los artículos 57 de los referidos Re
glamentos, que facultan a los Ayunta
mientos para extender el régimen de 
Carta, bien modificando el orden de pre- 
lación de las exacciones municipales que 
establecen los artículos 531 y siguientes 
del Estatuto, bien alterando el sistema de 
cobranza de aquellas exacciones, no pue
den prevalecer en contra de lo precep
tuado en el expresado Libro II del Es
tatuto.

Segunda. Las Cortes Constituyentes, 
en 15 de abril último, declararon con 
fuerza de ley el artículo l.° del Real de
creto de 3 de noviembre de 1928, en cuya 
virtud el régimen de Carta es aplicable 
al orden económico y fiscal, siempre que 
se sujete a las normas que el mencionado 
articulo determina. Por consiguiente, 
mientras no se disponga nada en contra
rio por ley, los Ayuntamientos pueden 
utilizar el régimen de Carta municipal 
económica para implantar exacciones di
ferentes de las previstas en el Estatuto, 
más no para modificar los tipos máximos 
y mínimos do los autorizados en él. En 
otros términos, fuera del Estatuto, las 
Corporaciones tienen autonomía, limitada 
sólo por las restricciones establecidas en 
<■1 articulo 1." del Real decreto de 3 de 
noviembre de 1928; dentro del Estatuto, 
nan ile ajustarse de modo extricto a todos < 
los preceptos del mismo, sin la posibili-

dad de variarlos en nada, ni en el fondo 
(cuantía del gravamen . n en la forma 
(prelación o procedimientos de exacción).

Tampoco podrán prevalecer, en con
tra de lo prevenido en el Estatuto, los 
artículos o bases de las Cartas cuando 
establezcan que las exacciones no habrán 
de someterse a compensaciones, rebajas 
y equivalencias de unas respecto de las 
otras para determinados contribuyentes, 
o se haga constar en la Carta, en cuanto 
al sistema de cobranza, la. supresión de 
las limitaciones o prohibiciones conteni
das en los artículos 450, 157 apartado b) y 
552 del Estatuto.

Tercera. Por lo que respecta a los 
empréstitos, el articulo 511 del Estatuto 
dispone que los Ayuntamientos no podrán 
acordar su emisión y puesta en circula
ción sino para destinarlos integramente a 
cubrir la parte de los presupuestos ex
traordinarios de gastos autorizados por el 
articulo 298 (los de primor establecimien
to), y serán responsables los Concejales 
que votasen empréstitos no ajustados a 
tal precepto, y los funcionarios que ha
yan intervenido en la puesta en circula
ción de los respectivos títulos y no hu 
biesen formulado la oportuna adverten
cia.

El Estatuto en el expresado artículo 
541, regula con severidad la apelación al 
crédito municipal, por motivos fáciles do 
comprender, sin que pueda alegarse en 
contra el propósito de la. Carta, cuando 
determine que los empréstitos podrán 
emitirse, no sólo para obras de primer 
establecimiento, sino también para toda 
clase de mejoras y reformas que afectan 
a la Policía urbana, y a los servicios y 
obligaciones encomendados a la Corpora 
ción municipal.

Cuarta. Según la, regla tercera del 
articulo l.° del Real decreto de 3 de no
viembre de 1928, «cuando la Carta muni
cipal económica propuesta por un Ayun
tamiento sea sustancial mente idéntica a 
la de otra Corporación municipal ya apro
bada por el Gobierno y en vigor, bastará 
para sancionarla Orden del Ministerio de 
Hacienda, sin necesidad de la audiencia 
del Consejo le Estado, «pie dispone la an
terior regla -, Ahora, bien; esa identidad o 
analogía con otras Cartas municipales 
aprobadas por Orden Ministerial o por el 
Consejo de Ministros, solamente puede 
aplicarse desde «pie el citado artículo l.° 
fué declarado con fuerza de Ley, por la 
de 15 de abril último, y no se refiere, 
pues, a las Cartas aprobadas anterior
mente, que hubieron de acomodarse a 
normas legales distintas.

Quinta. En lo tocante al arbitrio de 
pesas y medidas, hay que advertir se ha 
de sujetar extrictamente a los preceptos 
«lid artículo 40 de la Ley de 29 de junio 
de 1890, al Real decreto do 7 de junio de 
1891, al de 12 de julio de 1893, a la Real 
orden de igual fecha, a la de 3 de mayo 
de 1905 y al artículo 2.° del Real decreto 
de 25 de junio de 192G.

Sexta. Cuando los Ayuntamientos 
traten de establecer en las Cartas econó
micas nuevos arbitrios, distintos de los 
regulados en el Estatuto municipal, debe
rán cumplirse los requisitos contenidos en 
los apartados A), B) y C) de la norma 1.a 
del artículo L° del Real decreto de 3 de 
noviembre de 1928, convalidado por la 
Ley de 15 de abril último, según antes se 
ha di ello.

Séptima. A tenor del artículo 12 del 
repetido Real decreto de 3 de noviembre 
de 1928 —artículo declarado también con 
fuerza de ley por la de 15 de abril últi
mo—, los Ayuntamientos podrán hacer 
uso de la facultad concedida a las entida
des locales menores por el párrafo 2.° del 
artículo 309 del Estatuto, que otorga la 
creación del arbitrio uniforme sobre los 
productos de la tierra, obtenidos en el tér
mino municipal,con talquese sometan ex
trictamente a las bases determinadas en el 
citado artículo 12, y siempre que los res
pectivos Municipios no excedan de 10.000 
habitantes, o, cualquiera que sea su cen
so, no posean núcleo de población supe- 
riar a 4.000, y además concurra en ellos 
el requisito prevenido en el número 1 de 
la Real orden de 8 de marzo de 1929, dic
tada para aclaración o complemento del 
repetido articulo 12, el cual número dis 
pone que sólo podrán establecer el aludi
do arbitrio los Municipios de riqueza ex
clusiva o preponderantemente agrícola, y 
que se entenderá que tienen este carác
ter: a), los que tributen al Tesoro por cuo
tas de la Contribución territorial rústica, 
en régimen de avance catastral, con una | 
cantidad superior al 75 por 100 de la su- j 
ma total de las cuotas que por dicha Con 
tribución, la Industrial, la de Utilidades, 
Tarifa 3.a correspondiente y el Impuesto 
sobre el producto bruto de la minería, se 
hagan efectivas en el término; y bj, 
aquellos cuya riqueza tribute en régimen 

de amillara miento, cuando las cuotas del 
Tesoro correspondientes a la Contribu
ción territorial rústica represente más 
del 50 por 100 de la suma lotal antes in
dicada.

Madrid, 8 de noviembre de 1932.—El 
Director General, José de Lara, rubri
cado.»

Lo que se public i en este Bo l e t ix  
Of ic ia l , en virtud de lo ordenado por el 
limo. Sr. Director General de Rentas Pú
blicas, para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia.

Palma, 15 de noviembre de 1932.—El 
Delegado de Hacienda., Herminio Aroca.
Señores Alcaldes de los Ayuntamientos 

de esta provincia.

Núm. 2811
Cir c u l a r .— Siendo preciso para la 

aprobación de los presupuestos municipa
les ordinarios y extraordinarios, como 
también para, las demás operaciones que 
puedan suscitarse, el exacto conocimiento 
de los bienes o derechos (rentas, impues
tos, arbitrios, etc.) que tengan gravados 
por garantías, hipotecas o avales de prés- 
mos o empréstitos, los Ayuntamiiíutos, 
por la presente, se conmina a los Señores 
Alcaldes de esta provincia para (.pie, en 
el plazo de (.punce días, remitan a la Sec
ción provincial de Administración local, 
relación certificada, que comprenda los 
siguientes extremos:

a) Préstamos, empréstitos o avales 
que tengan concertados los Ayuntamien-
tos.

b) 
. C)

f)

Garantí a dada a cada operación.
Plazo de la. misma.
Fecha, inicial de idem.
Fecha, de termiiLi.ción de idem.
Entidades o personas con la cual

se tiene concertada la. operación.
Los Ayuntamientos que estén com

prendidos en esta clase «le operaciones 
deberán remitir, a, la citada Sección de 
Administración local, al terminar el plazo 
de las mismas y mía vez hecha, su liqui
dación total, certificación expresiva de 
haber quedado liberada la garantía con
cedida.

Los Ayuntamientos que en la actuali
dad no tengan en curso ninguna de estas 
operaciones de crédito, deberán, a.simis- 
mo, remitir a la expresada, Sección, la 
oportuna certificación negativa.

Palma de Mallorca, 18 de noviembre 
de 1932.—El Delegado de Hacienda, Her
minio Aroca. * * * 

Núm. 2804
JURADO MIXTO DEL 'TRABAJO
de Despachos y Oficinas de Palma 

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 
de Despachos y Oficinas en su sesión 
del dia 14 de noviembre de 1932.
l .° Aprobación acia anterior.
2 .° Se ratifica el acuerdo de la retro- 

actividad de las Bases de Trabajo a par
tir del dia 1.° de marzo último.

3 .° Que el plazo de inscripción vo
luntaria en el Censo obrero, termine el 
día 31 de diciembre de este año, anun
ciándolo así en la prensa local y que la 
Ponencia del censo cuide de ir revisando 
las solicitudes de inscripción para, en su 
dia emitir el correspondiente dictámen.

4 .° Que pasea la Junta Económica 
para su resolución los gastos de impresión 
de las Bases de Trabajo.

5.° Elevar unas instancias a la Su- 
; perioridad e informarlas favorablemente 
« para que se cree una sección de emplea
: dos de Notarías y Registros en el seno de 
i este Jurado, y que se voten para la elec- 
I ción de la Sección de Empleados de Gas 

y Electricidad que se ha ordenado se 
cree en el seno de dicho Jurado Mixto de 
Gas y Electricidad, a los empleados téc
nicos de dicha Empresa.

Palma de Mallorca 15 de noviembre 
de 1932.—El Presidente, Fernando Pon.** *

Núm. 2805
JURADO MIXTO DEL TRABAJO

de 1’inacción a Sangre de Palma
Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 

de Tracción a Sangre en su sesión del 
día 11 de noviembre de 1932.
l .° Aprobación acta anterior.
2 .°, Proponer al Señor Delegado del 

Trabajo imponga una multa de cincuenta 
pesetas a Don Juan Segura.

3 .° Sancionar a Don Mafias Cánovas 
de Mahón.

4 .° Comunicar al Sr. Trullás y Com
pañía que se ponga de acuerdo con sus 
compañeros de industria referente a la 
petición del horario especial.

5 .° Admisión de varios obreros en el 
Censo. S

G." Requerir a los patronos Don Ale- | 
jandro Cortés, hijos de Cayetano Bouuiu '

y D. Juan Rubirás, para que den P L 
cumplimiento al horario, hacien1 
sus obreros terminen eí trabi 1 
cinco y media de la tarde.

7.° Recordar a todos los Señora, 
tronos, por medio de la prensa 

ací 
lea

obligación en que se hallan de con m 
a sus obreros las vacaciones reglaje । 
rías antes de que finalice el presenil-1-11

Palma de Mallorca 15 de novietíi ort 
de 1932.—El Presidente, B'eruandopOu -‘os

rdih** * 
Núm. 28OG iqu

rrie
URADO MIX TO DEL L KABa jc j >ctc 

de Cocineros de Palma jice 
ito.Acuerdos adoptados por el Jurado 

de Cocineros en sesión del dia ¡s *aC-a 
los corrientes. jalde

2.° 
Censo.

Aprobar acta anterior.
Inscribir a varios obreros ei

Kequerira un patrono paralen
cumpla las Bases.

4.° Proponer al Señor Delegado I Ve 
vincial del Trabajo imponga una mi V-a' 
de cincuenta pesetas al propietario V c tLlioi Sltlivn Í4nn M........ *Hotel Suizo, Don Francisco Munar, 

Palma de Mallorca 1G de uoviom hnq 
de 1932. —El Presidente, Fernando Poi cei 

Isou 
iblic

08, €

*

Núm. 2821
JURADO MIXTO DEL TRABAJO min 

lient'Grupo 10. Industrias de la Madera o en
Este Jurado Mixto, en sesión cele dete

ier,
da. el 11 del actual, acordó recordar, p Q 
cumplimiento general, que, a parta 
21 del actual, entra, en vigor la ubi alde
ción, contenida, en el artículo 5G de[ei . 
Ley de Contrato de Trabajo, de tiara t;8, 
obreros que lleven, como mínimo, un " 
trabajando para uu patrono, trabajando para uu patrono, siete ( 
ininterrumpidos laborables de vacacio •• • • ■ ■ • - , ‘i, c*sin descuento alguno del salario que 
el trabajador.

Palma de Mallorca 18 de novien 
de 1932.—El Secretario, R. Dcspui 
V.° B.°—El Presidente, Gregorio Cre

* •k *
Núm. 2812

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Ed ic t o .—El Eximo. Ayuidainienioy*"

esta, capital, en sesión celebrada el 

ner

llCOSi 

le Sa 
iu C 

180111 
ablie:

el 1diez v seis de los corrientes, acordó ha .. .: . ’ . . -ermpúblico para general conocimiento 
que al publicarse la convocatoria p 
proveer dos plazas de Médicos, delaei er> 
cío higiénico escolar especialistas olor V'1' 
laringólogo y psiquiatra, respectivam^- 
te, se omitió consignar la obligación 

Ord

leí A

prestar además del servicio que se 
señala en la convocatoria, el que se 
fiera a Beneficencia municipal refere
a dichas especialidades. I¡,

Palma de Mallorca, 18 de noviero,ler. j 
de 1932.—El Alcaide, Bernardo Jofr ira ¡ 
P. A del Excmo. Ayuntamiento.—El 

li, cc

eh, d 
-de 1 
imési 
cele

■som 
iblic 
térm

cretario, Antonio Rosselló.
*** 

Núm. 2729 
AYUNTAMIENTO DE CALV1Á 

Formada la Matrícula "Industrial
este municipio para el próximo alio 1 
estará expuesta al público a efectos Oen 
reclamación en la Secretaria de f|eí
Ayuntamiento durante el plazo de < 
días hábiles a contar desde el sigu^

^uie

es 0
ler.

al de la inserción del presente anuigjj^ 
en el B. O. de esta provincia. Li A

Calvíá 10 de noviembre de 1932q *
Alcalde, Julián Bujosa. 

* * * 
Núm. 2731

AYUNTAMIENTO DE FORNALL"
ALC!
dánd

Aprobado el proyecto de presupu ¡tico 
municipal ordinario para el próximo^ ] 
cicio de 1933, permanecerá expu^íl’qve 
público, en esta Secretaría, por esP^ la 
de ocho dias hábiles a contar del 
aparecerá inserto este anuncio en el ,tuu 
de esta provincia, a tenor délo Q^i&ciór 
pone el art. 5.° del Reglamento de - 

habt

co
pon

miad

pone el art. 5.° del Reglamento 116 tiMas 
cienda municipal vigente; durante Y pu! 
plazo y ios ocho días hábiles ( Mita 
podrán formular los habitantes
plazo y los ocho dias hábiles si,
pUULdU LUIUlUltll lUb llclULldULvo díd- 
mino y demás interesados, ante este i baje 
Ayuntamiento, las reclamaciones p .,* 
servaeiones que estimen conveniení®;

Fornalutx lude noviembre de l-'" 
El Alcalde, Jaime Busquéis.

*** 4nte8 
i El

Núm. 2732 , Mcia
AYUNT.0 DE VILLA-CAREO^ >0 cl(

Aprobado por el Ayuntamiento P i Jos 
el presupuesto municipal ordinariot'Mde 
el ejercicio de 1933, estará de niílll^ll| 
al publico en la Secretaria de este^- 
tamiento por espacio de quince 
rante cuyo plazo y 15 dias más, 1" p 
los vecinos presentar contra el

Es i
los 

^isti
-un

AYU

reclamaciones que estimen co:

M.C.D. 2022



Kb1 
o a

lien y como corrARnonde, con arre- transferencia en el Presupuesto del actual g 
ütículoSOO y s ir. ‘s del Esta- " ejercicio se anuncia, ai i.-úbi vo por 15 d as $

,;aicipal vigente.
icarios a lu d.- noviemb e de 19:

)resp Jcalde, Juan Fu-xá.

a efectos de reclamación.
Aria 31 de octubr-- de 19. 

de, Pedro Gil.
oca[
onced
^niei

Núm. 2733
en. rdado por este Ayuntamiento en 
M ordinaria del din 2 de los corrien- 

' -ln‘Jos suplementos y transferencias 
qito dentro del presupuesto Muni- 
¡que rige en este Municipio para el 
¡Tiente, quedan expuestos al públi- 

MjQ vetos de reclamación por el plazo
¡ice dias en la Secretaria del Ayun-

ah*

3 bou

" Mi■ “Picarlos a 10 de noviembre de 1932.
11 ló fide, José Fuxá.

Núm. 2750 
l'UNTAMIENTO DE SOLLER 
hiendo solicitado I). A rna ido Case-

Í
Núm. 2754

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Formada la Matrícula de Industrial y 

í de Comercio de este término municipal 
para el próximo año 1933, estará expues
ta al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuuntamiento du
rante el plazo de diez dias hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 

$ del presente anuncio en el B. O. de esta 
I provincia.
j San Antonio Abad 9 de noviembre de 
i 1932.—El Alcalde, Vicente Costa.

08 t|

«ara (
:¡¡, como encargado de Don Jaime 

í !S Calafat, el cor -espondiente per- 
1 mi ara instalar un motor bomba mar- í
irio ch, de 1/2 H. P., para servicios do
r: os, en la casa número G de la plaza 
vi"in onstitución, el Ayuntamiento en la 
0 Fui celebrada el día l.° del actual ।someter dicha petición a informa- 

íiblica, a efectos de reclamación,
mino de diez dias, a contar desde 

uente al en que se publique este
Ll,,l'a o en el B. O., de conformidad con 
celel determina el articulo 305 de las
«a- p es Ordenanzas Municipales.
.rtir ' ‘ ’ier.....eci, 11 de noviembre de 1932.— 

ob! aide accidental, José M.H Puig.— 
G de leí A.,—El Secretario, Guillermo 
lar a¿g.
, un * 

* * 

iendo solicitado D. Arualdo Case- 
i, como encargado de D. Cristóbal

uegiier Morell, el correspondiente per
■ ara instalar un motor-bomba mnr- 
‘npb de 1/8 de H. P., para servicios 

¡eos, en la casa, número 20 de la 
ra le San Jaime, el Ayuntamiento en 

óu celebrada el dia l.°del actual 
[someter dicha petición a informa- 

,MA [iblica, a efectos de reclamación por
ienti 
a el 
lótn

o de diez dias, a contar desde el si- 
!al en que se publique este anun- 
el B. O., de conformidad con lo 
termina, el arlículo 305 de las vi-

¡3 p Ordenanzas Municipales.
11 de noviembre de 1932.— 

otoridde accidenta.], José M.a Puig.— 
vam^ A., Guillermo Marqués, Secre-

, José M.a Puig

5

CÍÚÜ 
se 

¿ se
* * 

Núm. 2797
;*ereHiendo solicitado D. /'rnaldo Case-
’ieiu i, como encargado de D. Cristóbal

ner Morell, el correspondiente per- -Vi .HVl x / I V. VI l 'llUlV/Uty. p V, 1

ara instalar un motor bomba, mar -El — - -

Formado el Repartimiento de la con
tribución territorial, por rústica, colonia 
y pecuaria, y la lista, cobratoria del F;;- 
drón de edificios y solares de este tér
mino municipal, permanecerán expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
dias hábiles a, contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

San Antonio Abad 10 de noviembre de 
1932. -El Alcalde, Vicente Costa.

* 
* *

Núm. 2765
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el Repartimiento do la. con
tribución territorial por rústica y pecua
ria para, 1933, estará expuesto aí público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación durante ocho días 
a contar del siguiente al de la inserción 
del presente en el B. O. de la provincia.

Búger 12 noviembre de 1932.—El Ai- 
calda, Juan Alemañy.

Formada la. Matrícula industrial y de 
comercio para el próximo año de 1933, 
estará expuesta al público en la. Secreta
ria de este Ayuntamiento a efectos de f  
reclamación durante diez días a contar '• 
del siguiente al de la. inserción del pre
sente en el B. O. de la provincia.

Búger 12 noviembre de 1932.—El Al- 
colde, Juan Alemañy.

*
* *

El apéndice al padrón de edificio» y 
solares y la lista cobratoria formados pa
ra 1933 estarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación durante ocho días 
a contar del siguiente al de la. inserción 
del presente en el B. O. de la provincia,.

Búger 12 noviembre de 1932.—El Al
calde, Juan Alemañy.

ch, de 1/8 de II. P., en la casa nú-

:iá  
ria 

ilo 1

•de la calle de Pastor para servi- 
mésticos, el Ay untamiento en la 
celebrada el día l.° del actual, 
someter dicha petición a informa- 
iblica, a efectos de reclamación, 
término de diez dias, a contar des-

,.. guíente al en que se publique este 
^.ioen el B. O.,...........................  de 1 ? de conformidad con
de determina el articulo 305 de las
ffiiú88 Ordenanzas Municipales.
^i'¡a8r’ ÍL; noviembre de 1932.—
1 Úde accidental, Miguel Arbona.—

^1 A., -Guillermo Marqués, Secre
* * * 

Núm. 2751
ALCALDIA DE SAN JOSE

" Jándose vacante la plaza de Far
•ipla tico titular de este pueblo dotada 
10./ haber anual de ochocientas seten- estoi V1 'eve pesetas noventa céntimos se 
3S,™ la concurso para la provisión de la 

l>por el plazo de treinta días hábi- 
"plí^dos desde el siguiente ai de la 
11 ] ^ción del presente en el B. O. de la
13.

le
5 
¡5DÍ.

:c¡a a fin de que los aspirantes a la 
*> puedan presentar sus solicitudes

did-
u 

tes. 
9.12

leutadas en la Secretaría del Ayun- 
/durante los horas hábiles de tra
bajo las condiciones siguientes: 
Este término municipal se compo- 

Jos cuatro pueblos de San José, 
listín, San Jorge y San Francisco 
6 Un censo de población de 5.099 

hites.
El Farmacéutico deberá tener su 

'^■ia en San José por ser la capital 
del término municipal.

"losé 11 de noviembre de 1932.— 
lies ^Ide, Juan Serra.

iS

lyu1* ***
, Núm. 2752
'^Ju n t a mie n t o  d e  a r t a

Núm. 275G
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA ‘
Acordada por el Ayuntamiento ¡a. su

basta del arbitrio sobre «Alraotaccnia y 
repeso; Puestos públicos, Matadero y co
rral de Pina» durante el año 1933," esta 
tendrá lugar a las 12 del dia siguiente de 
cumplirse los diez desde la fecha de la 
publicación del presente en el B. O., cuyo 
acto se verificará en el salón de sesiones 
y ante la Comisión designada al efecto.

El pliego de condiciones está al públi
co en Secretaría todos los días hábiles de 
8 a 12.

Algaida 11 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, A. Mulet.

** ❖
Acordada por el Ayuntamiento la su

basta del arbitrio sobre «Virios, aguar
dientes y licores, durante el año de 1933, 
esta tendrá lugar a las 11 y 30 del día si
guiente de cumplirse los diez desde la fe
cha de la publicación del presente en el 
B. O. cuyo acto se verificará en el salón 
de sesiones y ante la Comisión designada 
al efecto.

El pliego de condiciones está al públi
co en Secretaria todos los días hábiles de 
8 a 12.

Algaida 11 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, A. Mulet.

* 
* *

Acordada por el Ayuntamiento la su
basta del arbitrio sobre «Almotacenía y 
Repeso, Puestos públicos, Pescadería y 
Matadero» durante el año 1933, esta ten
drá lugar a las 11 del dia siguiente de 
cumplirse los diez desde la fecha de la 
publicación del presente en el B. O., cuyo 
acto se verificará en el salón de sesiones 
y ante la Comisión designada al efecto.

El pliego de condiciones está al públi
co en Secretaría todos los días hábiles de 
8 a 12.

i

i

t

r(Jbado, en principio, por el Ayun- 1 Algaida 11 de noviembre de 1932.—El 
lto un suplemento de crédito' por ; Alcalde, A. Mulet.

Acordada por el Ayuntamiento la su
basta del arbitrio sobre. «Tablillas de Co- 
rruaies. Placas para bicicletas y Perros» 
durante el año mil novecientos treinta y 
tres esta tendrá luga* a las 10 del dia 
signiente de cumplirse los diez desde la 
fecha de la. publicación del presóme en el 
B. O., cuyo acto se verificará en el salón 
de sesiones y ante ia Ce n ^d: i .les a inda 
al efecto.

El pliego de condiN- ics está ni pú
blico en la Secretaría todos los ciias há
biles de 8 a 12.

Algaida 11 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, zV. Mulet.

Núm. 2759
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza municipal para la exacción 
Derechos sobre el tránsito de animales 
domésticos par las vías municipales de 
este término municipal, permanecerá ex
puesta al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria del zVyimtamiento, 
durante el plazo de quince días, contados 
a partir desde el siguiente al de la publi
cación del presente en el B. O. de la pro
vincia.

Estellenchs, 10 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, B. Alemañy.

* * *
Num. 2734

AYUNTANIENTO DE VALLDEMOSA
La recaudación del Repartimiento Ge

neral de Utilidades, correspondiente al 
actual ejercicio de 1932 en sus cuatro tri
mestres y resultas del de 1931, estará 
abierta aí público los dias 18, 19, 20 y 21 
del actual en los bajos de la Casa Con
sistorial.

Los contribuyentes que dejaren trans
currir el plazo señalado sin satisfacer sus 
descubiertos incurrirán en el apremio sin 
más notificación ni requerimiento, pero si 
satisfacen su descubierto durante el últi
mo mes del trimestre en la casa del Re
caudador calle Nueva, n." 6, solo tendrán 
que abonar un 10 por 100 de recargo «pie 
automáticamente se elevará, al 20 por 100 
el día l.° del trimestre siguiente.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los vecinos y forasteros in
cluidos en el mismo.

Valldemosa 10 noviembre 1932.—El 
Alcalde accidental, Jaime Calafat.

*
*

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto municipal, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la Ley de 12 enero de 1932. modifica
dora de los artículos 484, 486, 488, 489 y 
492 del Estatuto de 8 de marzo de 1924, 
convalidados por la Ley de 15 de sep
tiembre de 1931, se ha procedido en se
sión del dia de ayer a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de la parte Personal y Real 
del Repartimiento dando el siguiente 
sultado.

Parte Real artículo 483.

re-

A.
B.

D. Luis A. Vives Venezze.
D.a Mercedes Chacón Silva.

C. D. Pedro Morell Fortuñy
D. D. Jaime Calafat Mercant.
Parte Personal artículo 484.
Primer contribuyente rústica: D. Bar

tolomé Cruellas Julia.
Primer contribuyente urbana: D. Juan 

Liado Juan (Liado).
Primer contribuyente industria: Don 

Antonio Colom Ripoíl.
Seguidamente se acordó que las rela

ciones y designaciones queden expuestas 
al público a efectos de reclamación, por 
espacio de siete dias contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio, en el B. O., para conocimiento de los 
contribuyentes forasteros, anunciándose 
por medio de pregón municipal fijándose 
los correspondientes edictos en la casa 
Ayuntamiento y Escuela nacional.

" Valldemosa 10 noviembre 1932.—El 
Alcalde accidental, Jaime Calafat.

Vacante la plaza de escribiente de 
esta Corporación, dotada con el haber 
anual de quinientas pesetas; se anuncia a 
concurso público su provisión para que 
los aspirantes a ella puedan presentar 
sus instancias durante el plazo de un mes 
contado desde el dia siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. ante 
el Ayuntamiento.

CONDICIONES
Ser español, mayor de 23 años y me

nor de 40 y poseer los conocimientos de 
la instrucción primaria.

Valldemosa 10 noviembre 1932,—El 
Alcalde accidental, Jaime Calafat.

A

3
Núm. 2761

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Formado el Repartimiento de la Con

tribución Rústica, Pecuaria y Colé da de 
esta villa y su término municipal para el 
próximo año de 1233 asi como las listas 
cobratorias del Padrón de Edificios y So
lares, ambos documentos estarán dé ma
nifiesto a totlos los contribuyentes que fi
guran en los mismos .vi la Secretaría de 
®te Ayunt imiento por un plazo de ocho 
días hábiles contados des.i • >1 aiguisnte 
al de la inserción de este . nuncio en el 
B. O.

Bañalbufar 10 noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Vives.

Núm. 2782
Aprabado por el Ayuntamiento el pro

yecto de Presupuesto municipal ordinario 
paran el próximo ejercicio de 1933, forma
do por la Comisión de Hacienda, estará, 
expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
a inserción de este anuncio en el B. O. du
rante los cuales y otros ocho días siguien
tes, podrán formular ante el Ayuntamien
to cuantas reclamaciones u observaciones 
estimen conveniente los contribuyentes o 
entidades interesadas.

Bañalbufar 12 noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Vives.

* ■ * *
Núm. 2774

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 1933, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, durante cuyo plazo y 
quince dias más, podrán los vecinos pre 
sentar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al articulo 
300 y siguientes del Estatuto municipal 
vigente.

Deyá a 11 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Rafael Pons.

* 
* *

Núm. 2781
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

En el local de la Secretaría, de este 
Ayuntamiento y ante una Comisión for
mada por el Alcalde y otro Concejal ten
drá, lugar a las diez de la mañana del si
guiente dia hábil después de transcurri
dos veinte también hábiles a partir del in
mediato siguiente al que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el acto de 
la subasta para contratar el servicio riel 
alumbrado público en esta población du
rante los años 1933 y 1934, prorrogablés 
por dos más, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado que estará de mani
fiesto en la expresada oficina.

El tipo de subasta serán tres céntimos 
de peseta por luz y hora y empleando 
lámparas de cincuenta bujías; y para el 
fluido servido por contador el de setenta 
y cinco céntimos de peseta el kilovatio. 
Las mejoras se harán rebajando en déci
mas, centésimas o milésimas el tipo. No 
se admitirá ninguna proposición con tipo 
superior.

El depósito provisional a constituir pa
ra tomar parte a la subasta será de 549 
pesetas, que se hará en la Caja municipal 
y el que resulte rematante lo elevará, 
hasta la cantidad a que ascienda la con
trata por un ano según el consumo medio 
calculado en el pliego y tipo que sea ad
judicado.

Las proposiciones serán iguales al mo
delo que se inserta al final, deberán ex 
tenderse en papel sellado de la clase 6.a 
(4‘50 pesetas) adhiriéndose ademas un 
sello municipal de peseta v presentarse 
en pliego cerrado a la Secretaria durante 
los veinte días siguientes al de la publi
cación de este anuncio y horas de ocho a 
doce mañana. Con el pliego y por separa, 
do se acompañará el resguardo del depo 
sito provisional y la cédula personal del 
licitador.

Son aptos para el bastanteo de pode
res que hayan de presentarse todos ! )s 
Abogados del Colegio de Palma.

Modelo de proposición
D..... vecino de..... mayor de edad, 

con capacidad bastante para contra: ’r’ 
enterado del pliego de condiciones m -
diante el cual el Ayuntamiento de Lluch- 
mayor contrata el servicio del alumbrudo 
público en la población por los años 19:'.:; 
y 1934 prorrogablés por dos más, se . ^.n- 
promete a. prestarlo a los siguientes tipos:

Lámpara de cincuenta bujías i 
(céntimos y milésimas en letras) por 
hora.

M.C.D. 2022
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Fluido servido por contador a.(cén

timos en letras) el kilovatio.
(Fecha y firma del licitador).

Lluchmayor 14 de noviembre de 1932. 
— El Alcalde, Bartolomé Sastre.—P. A. 
del A.—El Secretario, Guillermo Aulet.

* * *
En el local de la Secretaria de este 

Ayuntamiento yante una Comisión for
mada por el Alcalde y otro Concejal ten
drá. lugar a las once" de la mañana del 
siguiente dia hábil después de transcurri
dos veinte también hábiles del siguiente 
al que so inserte este anuncio en el B. O. 
el acto de la subasta para contratar las 
obras de construcción de las aceras en 
las calles de Gracia, Punta y Oriente 
desde su comienzo hasta su confluencia 
con la del Convento esta última, con su
jeción al pliego de condiciones aprobado 
que estará de manifiesto en la expresada, 
oficina.

El tipo de subasta son: 21.324'58 pese
tas y no se admitirá ninguna proposición 
que exceda de esta cantidad.

El depósito provisional a constituir pa
ra tomar parte a la subasta son 1.066'22 
pesetas, que se hará en la Caja municipal 
y el que resulte rematante lo elevará 
hasta 2.132'45 pesetas en concepto de fian
za definitiva.

Las proposiciones serán ¡guales al mo
delo que se inserta al final, deberán ex
tenderse en papel sellado de la clase 6.a 
(4'50 pesetas) adhiriéndose además un 
sello municipal de^peseta y presentarse 
en pliego cerrado a. la Secretaría durante 
los veinte dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio y horas de ocho a 
doce mañana. Con los pliegos y por sepa
rado se acompañará el resguardo del 
depósito provisional y la cédula personal 
del licitador.

Son aptos para el bastanteo de poderes 
que hayan de presentarse todos los Abo
gados del Colegio de Palma.

Modelo de proposición
Don......vecino de.mayor de edad, 

con capacidad bastante para contratar, 
enterado del pliego de condiciones me
diante el cual el Ayuntamiento de Lluch 
mayor contrata la ejecución de las obras 
de construcción de las aceras en las ca 
lies de Gracia, Punta y Oriente en esta 
desde su comienzo hasta su confluencia 
con la del Covento, se compromete a rea 
tizarlas con sujeción a él por la cantidad 
de..... (pesetas y céntimos en letras)

(Fecha y firma del licitador)
Lluchmayor 14 de noviembre de 1932. 

— El. Alcalde, Bartolomé Sastre. — Por 
Acuerdo del Ayuntamiento.—El Secreta
rio, Guillermo Aulet.

* * » 
Núm. 2762

AYUNTAMIENTO DE S1NEU
Formado por este Ayuntamiento el 

Padrón de Rodaje correspondiente al ac
tual ejercicio de 1932, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria, de este Ayuntamiento 
durante ocho dias hábiles a partir del si
guiente de la publicación de este anun 
cío, pasados los cuales no se admitirá, re
clamación alguna.

Sineu 11 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferragut.

* * *
Núm. 2796

El dia siete de diciembre próximo a 
las once, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta pública para el 
arriendo de los arbitrios que se expresan 
a continuación, bajo los tipos anuales que 
también se determinan:

a) Romaneta y Plaza de Abastos: tres 
mil pesetas.

b) Albóndiga: mil pesetas.
c) Matadero: mil quinientas pesetas.
d) Plaza del Mercado: dos mil cien 

pesetas.
e) Romana y Kiosco: quinientas cin

cuenta pesetas.
f) Pescadería: cien pesetas.
g) Corral público: diez pesetas.
Presidirá el acto el Sr. Alcalde o Te

niente en quien delegue; las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a continua
ción, y el arriendo, en su caso, a las con
diciones que aparecen fijadas en el plie
go y tarifas respectivas que obran en el 

expediente que está de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Para tomar parte en la subasta, es pre
ciso no estar comprendido en ninguno de 
los casos del artículo 9." del Reglamento 
de 2 de julio de 1921, acompañar la cédu
la personal y el poder notarial en su caso 
(bastanteado por cualquier abogado que 
ejerza en este partido) y el resguardo del 
'lepósito previo equivalente al cinco por 
ciento del tipo de subasta.

La fianza definitiva que habrá de pres
tar el rematante será equivalente al diez 
por «dentó del importe del remate anual.

El contrato empezará el dia primero 
de enero próximo y term nará el día 
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos treinta y cinco.

El pago de la respectiva cantidad en 
que haya sido adjudicado el arbitrio se 
hará efectivo en cuatro plazos iguales 
dentro de los cinco primeros dias de los 
meses de febrero, mayo, agosto y no
viembre de cada año.

Si en dicha subasta no hubiera remate 
se celebrará una segunda, bajo las mis
mas condiciones, el dia catorce del mismo 
mes. a las once de la mañana, rebajando 
en un cinco por ciento los tipos corres
pondientes.

Sineu 14 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferragut.—P. A. del 
A.—El Secretario, Carlos Galindo.

Modelo de proposición
D.vecino de.......habitante en la ca

lle de..... número..... bien enterado del

cimiento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mil loma a quince 
de noviembre de 1932.—José González.

pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta relativa a...... para los años 
1933, 1934 y 1935, se compromete a tomar ■ 
en arriendo dicho arbitrio, con sujeción 
a las citadas condiciones, por la cantidad , 
de (en letras).....anuales.

(Fecha y firma)

Núm. 2789
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: Que por 
parte de la Compañía del Ferrocarril de 
Sóller y Don Francisco Bernat Ferrer, se 
ha interpuesto recurso eontencioso-admi- 
nistrativo contra los acuerdos dei Ayunta
miento de dicha ciudad de dos de agosto 
y ocho de octubre últimos relativos a la 
aprobación de una carta municipal con
cerniente al orden económico del Muni- 

1 cipio.
Y en cumplimiento de lo prevenido en 

la Ley de lo Contencioso-Administrativo 
se hace público para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés en el 

' negocio y quieran coadyuvaren él a la 
; Administración.

Dado en Palma a quince de noviem
bre de 1932.—José González.

Núm. 2817
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Formado por la Comisión Municipal de . 
Hacienda, el proyecto de Presupuesto 
Municipal ordinario para- el próximo ejer
cicio de 1933, y aprobado en principio por ■ 
el Ayuntamiento en sesión de ayer, estará. , 
de manifiesto al público en la Secretaria ; 
Municipal por espacio de ocho dias acón- ■ 
tar de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, durante cuyo plazo 
y los ocho (lias hábiles siguientes, podrá ¡ 
todo habitante del término formular res- 1 
pecto al mismo, las reclamaciones u ob- i 
servaciones que estime convenientes.

Alayor 15 noviembre de 1932.—El Al- i 
cuide, Juan Piris.

i
Núm. 2818 

ALCALDIA DE ALAYOR
A tenor de lo dispuesto en el articulo ' 

489 del vigente Estatuto Municipal, el . 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el dia, de ayer 
ha procedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de Utili 
dades resultando corresponder a los se- 

• ño¡ es siguientes:
De la parte Real

I). Constantino Pons Villalonga, con 
tribuyente Rústica, Vecino.

D. Juan Salort Salort, contribuyente 
por Urbana, Vecino.

D. Gabriel Squella, contribuyente por 
Rústica, Forastero.

La Sociedad Anónima «Banco de Fe- 
rrerias», Industrial.

Representante del Sindicato Agrícola, 
de esta población.

De la parte Personal.—Parroquia. 
Unica.

D. Lorenzo Villalonga Febrer, contri
buyente por Rústica.

D. Rafael Mascaré Guardia, contribu
yente por Urbana.

La Sociedad en Comandita «Timoner, 
Castell, Pons y Compañía», Industrial.

Asi mismo quedan expuestas al pú
blico las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el pla
zo de siete dias hábiles se admitirán por 
el Ayuntamiente las reclamaciones que 
contra aquellas se presenten por los inte
resados legítimos.

En Alayor a 15 de noviembre de 1932. 
— El Alcalde, Juan Piris. — P. A. del 
A. P.— El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 2790
Don Gabriel Alón Bernat, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.

mo a las 11 de la mañana paraqUei 
personas que deseen interesarse 
servicio puedan presentarse en la jet.y ■ 
ra de Transportes de esta Plaza, Avenid 
J. A. Cla vé, sus proposiciones con mu? 
tra de los artículos que deseen vender v 
que han de reunir las condiciones debuJ 
na calidad requeridos para el suministré 
y en los precios de ellos comprenders- 
sean obligados a poner los artículos .¡ 
ofrezcan al pie de los almacenes dtiFex j 
presado establecimiento. ' 1 «

énts

Mahón 3 de noviembre de 1932 - ¡l  
gíble).

Artículos que se citan
Grasa consistente, botes kaol, aceir 1 

brillante, cabos de algodón, aceite comú, 
y carbón vegetal.

Por el presente edicto se cita, llama y ' 
emplaza a Juan Climent Cascante de 3L 
años, soltero, mecánico, natural de Saba- 
dell, vecino de esta ciudad y actualmente ; 
de ignorado paradero, para que dentro ; 
tro del término de (plinto dia, acontar • 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Oe u h  x l  de es
ta. provincia com|)arezca ante dicho Juz
gado para, ser oido en sumario que se ins
truye sobre estafa bajo el número 219 de . 
este. año. por denuncia de Guillermo Pé 
rez y Pérez bajo aperf-ibimienl.o de. pa- , 
parle el perjuicio a que haya, lugar en de
recho.

Palma diez y seis de novimbre de mil 
novecientos treinta y dos. - Gabriel Alón. ■ 
— El Secretario, Miguel Olivcr.* * * 

Núm. 2780
Dan Onofre Mas Molí, Juez municipal de 

la rilla de Campos del Puerto, prorincia 
de Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante, 

el cargo de Secretario Suplente de este 
Juzgado Municipal, se anuncia su provi
sión en el concurso de traslado, en la 
forma que prescribe el Real Decreto de 
29 de noviembre de 1920 y Real orden de 
9 de diciembre del mismo año, pudiendo 
presenetar los aspirantes sus solicitudes, 
ante el Señor Juez de primera instancia 
del partido de Manacor en el plazo de . 
treinta dias, a. partir de la última inser- . 
ción de este, edicto en el Bo l e t ín  Omc ia l  
y en la Gaceta de Madrid-, previniéndo a ■ 
los solicitantes que no les serán admitidos , 
aquellos documentos que por el Ministerio i 
de la Ley deban legalizarse si no se cum- ■ 
pie con éste requisito, y que para acredi 
tar el censo de población de las jurisdic
ciones de sus respectivos Juzgados solo
podrán hacerlo con certificaciones expe- 1 
didas por el Instituto Geográfico Catas- ' 
tral y Estadística.

Se hace constar que el censo de esta. ' 
población es de 6.191 habitantes, y la 1 
población de derecho os de 6.306 habi
tantes, y la retribución única es la de 
arancel.

Campos del Puerto 14 noviembre de 
1932.—El Juez Municipal, Onofre Mas.— 
El Secretario, José Rover.* » * 

Núm. 2793

Núm. 2791
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Necesitando adquirir este Parque । 

dia 5 de diciembre próximo los articu 
y efectos que a continuación se detallm 
se hace presente por medio de esteauin 
ció a los que tengan existencia de artíc

c

8USC
jsua 
t loslos y efectos para que puedan remitir no 

de premios a este Establecimiento enh, 
ras de oficina acompanñado muestras ;iai< 
último recibo de la. contribución indi y 
trial, siendo de cuenta de los ailjudicat
tarios el importe de este anuncio.

A rtículos que se citan
Aceite Vacuum, diez litros; Cabos 

algodón, cinco kilogramos; Jabón comí

SU
-cios

0.-/
par;

cuarenta kilogramos; Sosa,, veinte kiL 
gramos; Pal ines de madera, para, horm ) D 
dos; Tablas para pan en masa de made 
de pino.

Palma, 16 noviembre do 1932.—El P ¿erde
sidente del Tribunal José Casasnow [¡1Q¡

Núm. 2810 
SALINERA ESPAÑOLA

le est- 
¡use 

587,En el sorteo ordinario verificadiL 
dia 16 de este mes, ante el notario Dspla
Pedro Alcover y Maspons, de 255 oblionde 
ciones hipotecarias Serie Sol. que del, en 
ser amortizadas dia l." do diciembrep
xinm, resultó corresponder su amorti 
ción a las que llevan los números 
guientes:

18, 19, 31, 37, 38, 39, 46, 52, 53, 105,1

X Q'
IX.
oía 2:

t

107, 
233, 
328, 
478, 
627, 
907, 
1060, 
1256, 
1439, 
1649, 
1855, 
2113, 
2277, 
2156, 
2659, 
2808, 
2870, 
3006, 
3079, 
3182, 
3209, 
3120, 
3538, 
3697, 
3805, 
3831, 
3976,

116, 159, 160, 219, 2
242, 264, 266, 269, 2
335, 340, 342, 346, ::
511, 512, 511, 535, 5
629, 690, 783, 796

220, 223 , 225,2 
270, 293, 304,

924,953, 975,991, 1019,

350, 122, 435,1 
536, 638, 56S, 
i, 828 , 85:.',

II

i

D. Francisco Barceló y Alaamora, Juez 
municipal de la mi la de San Juan, pro- 
■rincia de Baleares.

1073, 1135 
1278, 1308
1524, 1537
1715, 1767
1878, 1908 
2116, 2128;
2316, 
2476, 
2748, 
2816, 
2898, 
3011, 
3088, 
3184,

2337

2819.
2908.
3017
3106
3186

3219, 3230. 
3435, 3436, 
3566, 3578, 
3716, 3736, 
3807, 3809
3835, 3837. 
3979, 3980

4012, 4016, 4018,
4128, 
4287, 
4614, 
4749, 
4841, 
1976,

4151, 4158, 
4298, 4315, 
4615, 1634, 
4760, 4787, 
4846, 4855,

1326, 
1549, 
1788, 
1936, 
2149, 
2346, 
2546, 
2802,

1560,
1799,
1975,
2187,
2386,

2918.
3028.
3117
3190.
3247.
3476
3605.

2803,
2836,
2970.
3030.
3148.
3203.

1016, 
1214, 
1364, 
1586, 
1818, 
1997, 
2203, 
2398, 
2618, 
2805, 
2838, 
2989, 
3056, 
3149, 
3205, 
3364,

COM
1:
1
1!

lAin

i' iSree 
í 111 or 

tivaa 
ó, -o qu 
2-1(jinisi 
-* comí 
í Mur.

3!
8 a te
13 de

3876.
3992:
4041.
4160.
4316, 
4646.
4789, 
4915,

3478, 
3608, 
3768, 
3827, 
3878, 
3993, 
4056, 
4213, 
4552, 
4686, 
1841, 
4926,

3667, 
3769,
3828, - 
3906,

3:) del: 
Y'fle e 
a- iprest 
3 -eber

verifi

1068, 
4214, 
1553, 
1735,

4842, 
4927,

'' 4, en 
¡1 ho ¡1 
lí ‘lina, 
4Í 
ti 
1!

* * 
Núm. 2788

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal promncial de lo Contencioso- 
administratiro
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: Que por 
parte de I). Juan Vila Ramis, se ha inter- 
terpuesto recurso contencioso-adminisira 
tivo contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Llubí de catorce de septiembre último, 
por el que se resolvió se requiriese al re
currente para que en el plazo de diez 
dias proceda a la demolición de lo edifica
do en una casa de su propiedad en la 
parte de la calle del Cos.

Y en cumplimiento do lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo 
se hace público para (pie llegue a. cono-

í

Hago saber: Qae hallándose vacante 
la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado para que los 
aspirantes a ella presenten sus solicitu
des documentadas dentro el plazo de 
treinta dias a contar desde el siguiente a 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid. .

Se hace constar que esta villa tiene 
2324 habitantes de hecho y 2351 de dere
cho y que dicho cargo no tiene otra re 
mnneración que los derechos de arancel 
cuando actúa.

San Juan once de noviembre de 1932. 
Francisco Barceló.

***
Núm. 2662

El Jefe, de Transportes Militares de esta 
Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de diciembre pró
ximo venidero se señala el dia 2 del mis-

, 4977 y 4984.
Lo que se anuncia para que I05 

dores de dichas láminas se sirvan. ■
te

se Sil - 
la Adifl1118

JUN
sentarlas para su cobro a 
ción de esta Sociedad. „ r

Palma, 17 noviembre 1932.
Salinera Española.—El Director ve
Bartolomé Fons.

*
Núm. 2826 .

GAS Y ELECTRICIDAD S. é'

Pres

in 
púl

-Prei 
iCll I^ 80'A tenor de la prescrito en la 

de emisión de obligaciones creada i 10 
Sociedad «La Propagadora, pió
Alumbrado» al 6 por 100 emisión 1 i|i' 
pone en conocimiento de los señof1^ ] 
gacionistas que el dia tres de 
próximo a las doce de la mañana

^8 o 
1 teppducii 
oíicin realillugar en el despacho de estas

calle de Morey, 35, el sorteo de l°s ei: 
; que han de ser amortizados. r;pn)*,

Palma de Mallorca, 18 de n0'1 ¡¡i^ L,
1932.—Gas y Electricidad S. A ' ' u -
A. Jenkins. ’̂ dc

1 a Es c u e l a  Tipo g bA^
?ea
< Pt 
‘^rin 

las
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